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guiador CEE que sirvió para determinar su pensión comple
mentaria.

Art. 21. La pensión complementaria de viudedad cesará por 
las causas que determina la Ley de Seguridad Social, que son:

a) Contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso.
b) Pérdida de la patria potestad por las causas que se es

pecifican.
c) - Observar una conducta deshonesta o inmoral.
d) Declaración en sentencia firme de culpabilidad en la 

muerte del causante.
e) Fallecimiento.

4. Orfandad

Art. 22. Tendrán derecho a la pensión complementaria de 
orfandad los hijos de trabajadores de GEE fallecidos que sean 
menores de dieciocho años o se encuentren incapacitados para 
todo trabajo.

Art. 23. La pensión se calculará en forma análoga a la de 
viudedad, y consistirá en una cantidad que, sumada a la pen
sión de orfandad de la Seguridad Social, alcance el 20 por 100 
del salario regulador GEE para cada uno de los huérfanos.

El porcentaje antes indicado se incrementará con el 45 por 
100 cuando no quede cónyuge sobreviviente. En caso de existir 
varios huérfanos, el incremento se distribuirá entre todos ellos 
por partes iguales.

Art. 24. Las pensiones sumadas de viudedad y orfandad no 
podrán exceder de la pensión complementaria correspondiente 
al 100 por 100 del salario regulador GEE.

Art. 25. La pensión complementaria* de orfandad se extin
guirá por las causas que determina la Ley de Seguridad Social.

5. Pensión en favor de familiares

Art. 26. Serán beneficiarios de esta pensión complementa
ria los familiares a que hace referencia el capítulo V de la 
Orden de 13 de febrero de 1067, que desarrolla la Ley de Se
guridad Social.

La cuantía de la pensión será del 20 por 100, y se regirá 
por las mismas normas antes indicadas para la orfandad y 
por las disposiciones de la citada Orden.

DISPOSICIONES COMUNES 

Forma de pago

Art. 27. La pensión complementaria anual dividida por ca
torce constituirá la pensión mensual. En los meses de julio y 
diciembre se percibirán dos pagas.

Art.^8. En el caso de fallecimiento del trabajador jubilado 
o pensionista de invalidez, los familiares que viven a su cargo 
percibirán la pensión complementaria correspondiente al mes 
del fallecimiento.

Art. 20. Las pensiones se harán efectivas a los beneficiarios 
por mensualidades vencidas y por medio de transferencia ban- 
caria. A este respecto, para, poder comenzar a percibir la pen
sión complementaria será Condición ineludible la comunica
ción a los servicios correspondientes de GEE del nombre y di
rección del Banco o Caja de Ahorros y el número de cuenta 
o libreta-, mientras no se cumpla este requisito, no será, posi
ble la inclusión del beneficiario en la nómina de pensionista.

Art. 30. Del importe de las pensiones complementarias GEE 
se deducirá lo que corresponda por el Impuesto sobre Rendi
miento del Trabajo Personal.

Fe de vida

Art. 31. General Eléctrica Española podrá exigir en todo 
momento 4a certificación necesaria para acreditar que el be
neficiario de la pensión sigue con vida, asi como la esposa del 
pensionista de jubilación cuando haya dado derecho a un ma
yor porcentaje.

Garantía dé mínimo

( Art. 32. En las pensiones de jubilación y de invalidez Gene
ral Eléctrica Española garantiza que la complementaria, su
mado a la que el beneficiario percibe de la Seguridad Social, 
alcanzará como mínimo el porcentaje que tenga atribuido se
gún este Reglamento sobre los conceptos retributivos citados 
en el artículo 8 °, y que corresponden al grado más bajo de 
retribución, según se define en cada Convenio Colectivo.

Beneficios sociales a los pensionistas

Art. 33. Los pensionistas de jubilación y1 de invalidez se
guirán teniendo derecho a la utilización de los servicios esta
blecidos por General Eléctrica Española, en beneficio de sus 
productores y familiares, y que sean compatibles con su si
tuación.

Conservarán el Seguro de Vida sin aportación alguna por 
su parte, pero sin derecho a incremento alguno del capital.

Tanto estos pensionistas como los de viudedad, orfandad y 
familiares podrán hacer uso de los servicios del Economato, 
y optar, en su caso, a las becas instituidas para ayuda de es
tudios de los hijos dol personal de GEE.

No tendrán derecho a los préstamos que concede GEE ni a
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13575 ORDEN de 30 de abril de 1979 sobre concesión 
de título-licencia de Agencia de Viajes Mayorista 
a «Euro-Este, S. A.», número 18-M.

Excmo. e limo. Sros.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de octubre de 1978, a instancia de don José Onrubia Llava- 
yol, en nombre y representación de «Euro-Este, S. A.», en sol.v 
citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes Mayorista, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 0 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican Ios- 
documentos qe habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo,. aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los em-emos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de '0 de agosto de 1074, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes Mayorista,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1077, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes Mayorista a «Euro-Este, S. A.», con ei número 18-M de 
orden y casa central en Zaragoza, Cosme Blanco, 3, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado-, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio ¡^Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E y a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr.' Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.
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Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de mayo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ...... ........... ....... 06,076 66,276
1 dólar canadiense ............................. 57,007 57,245
1 franco francés ......................... ........ 14,864 14,926
1 libra esterlina .......................... ....... 135,839 136,515
1 franco suizo ........... .......... ....... ...... 37,915 38,140

100 francos belgas ........................... ....... 213,810 215,153
1 marco alemán .......................... ....... 34,387 34,581

100 liras italianas ................... ........ ....... 7,705 7,737
1 florín holandés .......................... ...............31,421 31,591
1 corona sueca ............................. ....... 15,010 15,090
1 corona danesa .......................... ....... 11,991 12,049
1 corona noruega ....................... ......  12,700 12,783
1 marco finlandés ............................... 16,484 16,576

100 chelines austríacos ................... ....... 465.651 470,376 .
100 escudos portugueses ................ ...... 132,152 133,084
100 yens japoneses .................................. 29,798 29,956

(1) Esta cotización «será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


